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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Negociado 4El Excmó. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en telégrama 
de 21 del actual me dice lo que signe:

«S. M. el Rey llegó anoche á Múr- 
cia. Desde Monterilla le ha rodeado un 
pueblo entusiasmado en estremo, al 
ver al Monarca recorriendo las ruinas 
causadas por la inundación y prodi
gando consuelos y dinero. La entrada 
en Murcia según los telégramas oficia
les y particulares ha sido como pocos 
Soberanos la han tenido en ocasiones 
semejar tes. El entusiasmo es indes
criptible. Hoy saldrá á recorrer la 
huerta devastada.»

Palma 23 de Octubre de 1879.—El 
Gobernador, Manuel Stárico.

cumpliría el Gobierno su misión propia 
si no facilitara con sus medios peculia
res fórmulas de expresión para ese sen 
limiento público, procedimientos para 
hacer más efectivas y útiles sus múlti
ples manifestaciones; y sin perjuicio de 
los desarrollos que vaya adquiriendo en 
lo sucesivo, y de los que reciba de la 
poderosa y benéfica iniciativa indivi
dual, he creído conveniente excitar des
do luego el celo y actividad de V. S. pa
ra que promueva en la provincia de su 
mando una suscricion municipal en la 
que cada Ayuntamiento deposite una 
ofrenda al infortunio de sus hermanos, 
proporcionada á sus recursos naturales.

Al sentimiento municipal correspon
den los primeros y quizá los más subli 
mes heroísmos de toda nuestra historia:

de los que han sufrido por las inundaeio-. la que todos los sentimientos del Cora
nes de los días 14 y 15 del actual. zon humano resultan heridos á una

2 .° Que el donativo acordado en esa 
forma les será de abono en las cuentas 
municipales respectivas.

3 .° Que las sumas se depositen en 
la capital de b.provincia, en la sucursal 
del Banco de Éspaña ó de la Cnja gene
ral de Depósitos, á disposición de la 
Junta de Socorros que se constituirá en 
breve, la cual distribuirá el importe de 
la suscricion entre los vecinos de los di
ferentes Municipios que han sufrido por 
causa de las inundaciones, on la forma 
y de la manera que estime más conve
niente.

Núm. 608.
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La Gaceta de Madrid del día 18 del 
actual publica la Real orden siguiente:

«Las desventuras que hoy afligen á los 
infortunados pobladores de las vegas de 
Murcia, Lorca, Orihuela y Almería han 
herido el corazón do lodos los españoles. 
Provocando, con justificado motivo, uno 
de esos movimientos que conmueven un 
instante al país entero, expresión viva 
de la existencia y vigor del sentimiento 
déla Patria.

Mo necesita el Gobierno excitar esos 
levantados afectos: la sola relación de 
lan duras pruebas como las que la Pro
videncia impone á aquellos laboriosos 
habitantes, cuyos campos, li>s largos 
?üos de angustiosas sequías, se ven 
inundados por torrentes que dejan tras 
si las ruinas de los bogares para sepul
cros de las victimas sorprendidhs á su 
Paso, arrebatan los frutos penosamente 
obtenidos do un suelo exhausto y se
diento, basta para que la compasión y 
ol interés sean universales; pero no

no bastaron á quebrantar su energía, ni 
las desgracias, ni las opresiones de pro
pios y de extraños, y siempre la vida 
municipal ha sido en España un princi
pio fecundo y salvador en los conflictos 
y empeños que Dios en sus inescrutables 
designios envía sobre la Ph tria-.

Hoy ha extremado el Cielo sus rigo
res en algunos Ayuntamientos que en 
breves dias consumirán sus recursos pro
pios y los auxilios que h generosidad de 
sus convecinos prodiga á los más nece
sitados. En esta tribulación los demás 
Municipios, siquiera su situación econó 
mica sea estrecha, acudirán presurosos 
en su favor; y aunque en el conjunto no 
contribuya cada uno con más de 25 pe
setas, todavía se puede reunir con los 
9.314 Ayuntamientos de la Península é 
islas adyacentes una cantidad do impor
tancia por su valor material, é inaprecia
ble por el valor moral que icpresentará 
la unión de todas esas vidas colectivas 
que, no solo dan su óbolo, sino que po
nen su pensamiento y su buena volun
tad en la desgracia y en el dolor de sus 
hermanos.

Encargo, pues, á V. S.:
1Que invite á todos los Alcaldes de 

esa provincia para que, reuniendo inme
diatamente en sesión extraordinaria á 
los Ayuntamientos, deliberen y acuerden 
lo que tengan por conveniente acerca del 
donativo que el estado de sus recursos y 
las inspiraciones de su patriotismo les 

■ aconsejen para socorrer las necesidades

4.° Que las suscriciones se publica
rán en los Boletines oficiales de cada pro 
vincia y en la Gacela de Madrid, y la 
distribución de los fondos se publicará 
tambieu on la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos expresados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1879.—Silvcla.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para sn debida pu
blicidad.

Palma 23 Octubre de 1879. —El Go
bernador, Manuel Slárico.

Núm. 609.

vez.
V. M., que desde el primer momen

to ha querido acudir á tender por sí 
mismo la mano á tanto desgraciado, 
podrá en breve compartir esas doloro- 
sas impresiones, y llevar, con los do
nativos de su Real munificencia, el 
ánimo y el espíritu á aquellos atribula
dos habitantes, que, templando en la 
desgracia el vigor tradicional de sus 
corazones de españoles, están dando 
pruebas de heroísmo en el peligro y de 
desprendimiento en el infortunio, en 
cuyos sentimientos rivalizan sin dis
tinción todas las clases sociales. A 
pesar de esto, ni la generosidad de 
V. M. ni los recursos del Gobierno 
alcalzarian á cubrir las necesidades 
crecientes á medida que los dias pasen 
sobre aquellas desoladas comarcas, 
privadas ya de todo elemento de pro
ducción y de trabajo por largo tiempo; 
y parece de todo punto indispensable 
se abra una pública suscricion, á que 
servirá de principio el donativo que en 
en el primer momento se dignó V. M. 
poner á disposición del Gobierno, y á 

■ la que, siguiendo su augusto ejemplo, 
es seguro concurrirán todas las clases 
del Estado.

La iniciativa individual cooperará 
sin duda á tan generosos|propósitos, y
los resultados que obtenga serán un

La Gaceta de Madrid del día 19 del ' timbre de gloria para cuantos los pro
actual publica la esposicion y Real de- 1 muevan; porque nada revela más la 
creto siguientes: । vitalidad de un pais que las espontá-

«Señor: Los datos reunidos permiten neas organizaciones con que acude . 1 . ,-w 1 1 _____ 1-1 r. TV3 n lao xr
apreciar ya toda la extencion de la ca
lamidad extraordinaria que el Cielo ha 
enviado sobre tres provincias del Rei
no, castigadas años enteros con las an
gustias de una pertinaz sequía, y 
cuyos habitantes han visto en pocas 
horas deshechas sus viviendas, sepul
tadas entre las ruinas numerosas vícti
mas, arrebatados los ganados y los ins
trumentos de labranza, y hasta borra
dos del mismo suelo los límites y los 
cultivos de sus campiñas, que hoy ofre
cen, en vez de las esperanzas de un pre
mio á los nobles sacrificios del capital 
y del trabajo el siniestro espectácu- 

; lo de una desolación indescriptible, en

eficazmente al remedio de sus males y 
á la satisfacción de sus necesidades le-
gitimas ó de sus progresos verdaderos; 
pero al lado de tan patriótico movi
miento, el Estado, en su organismo, 
cuenta también con medios que está 
en el deber de utilizar, y que no tiene 
por exclusivo procedimiento la ley, si
no el empleo y la aplicación de su au
toridad moral, como personalidad que 
es, con vida propia.

A este orden de ideas responde el 
proyecto de decreto que el Presidente 
del Consejo de Ministros que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba- 
bacion de V. M.

M.C.D. 2022
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Madrid 18 de Octubre de 1879.—Se

ñor: AL. R. P. de V. M., — Arsenio 
Martínez de Campos.

REAL DECRETO.

Articulo l.° Se abre en Madrid, y 
en cada una de las capitales de provin
cia, y pueblos de partido judicial, una 
suscricion para el alivio de los que han 
sufrido por causa de las inundaciones 
ocurridas en los días 14 y 15 de este 
ines.

Art. 2.° Las entregas de cantida
des se harán en Madrid en el Banco de 
España; en las provincias en las sucur
sales del mismo, y donde no las haya, 
en la sucursal de la Caja de Depósitos; 
y en las cabezas de partido, en la De
positaría municipal. Todos estos cen
tros remesarán semanal ó quincenal
mente, según convenga, las cantida
des que recauden al Banco de España.

Art. 3 0 Los Gobernadores de las 
provincias y Alcaldes publicarán en 
los Boletines oficiales las listas de la sus
cricion que se reciba en las Deposita
rías, y las que les entreguen las su
cursales del Banco, remitiéndolas se
manalmente para que se publiquen en 
la Gacela de Madrid. ,

Art. 4.° Por cada Ministerio so di
rigirán las excitaciones oportunas á 
los diferentes centros que de ellos de
pendan para que promuevan el celo de 
las Autoridades, empleados y funcio
narios con ellos relacionados, á fin de 
que, en el límite que los recursos de 
cada uno le permitan, y siempre con 
el carácter de donativo puramente vo
luntario, contribuyan al alivio de esa 
desgracia personal.

Art. 5.° Se crea en esta Córte una 
Junta, compuesta de los Senados y 
Diputados elegidos por las provincias 
de Alicante,. Almería y Murcia y de 
los Senadores vitalicios Marqués de 
Coruera, Conde de Pinohermoso, Con
de de Balazote, D. Pedro María Cube
ro y López de Padilla, Obispo de Ori- 
huela, Barón del Solar, D. Alfonso 
Chico de Guzman D. Luis Santonja y 
Crespo, como personas de antigua y 
notoria representación en las provin
cias inundadas. Será Presidente de la 
Junta D. Antonio Cánovas del Castillo, 
Diputado por Murcia, Vicepresidente 
el Marqués de Corvera, Senador del 
Reino.

Art. 6.° Queda autorizada la Jun
ta para dictar las medidos reglamen
tarias que crea más oportunas, con el 
fin de promover la suscricion y facili
tar los acxilios á lós pueblos que ha
yan sufrido por la inundación, y tam
bién para reclamar de las Autoridades 
y Centros administrativos todos los dá- 
tos y auxilios que crean necesarios al 
más pronto y eficaz desempeño de su 
patriótica y caritativa misión.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.-Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Arsenio Martí
nez de Campos.»

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 23 Octubre de 1879.—El Go
bernador, Manuel Stárico.

Núm. 610.
Baleares: La provincia de Murcia 

ha sufrido una espantosa catástrofe. 
Un desbordamiento jámas visto, una 
inundación nunca conocida, ha oca

sionado la ruina de vastos y antes 
hermosos territorios y sumido en la 
miseria y en el desconsuelo innume
rables familias. Feraces vegas con
vertidas en pantanos y arenales, vi
viendas de todas clases destruidas y 
arrasadas, cosechas, plantíos, ins
trumentos del trabajo completamen
te perdidos, y como si tanto desas
tre no fuera bastante, centenares de 
personas han perecido ahogadas.

El ánimo más sereno y el corazón 
más fuerte se turba y entristece ante 
tanta desdicha é infortunio tanto. Un 
espontáneo y unánime grito de dolor 
ha salido del pecho de todos los es
pañoles que acuden presurosos corno 
hijos de un pueblo grande y genero
so á remediar á sus hermanos los de 
Murcia?

En esa lucha de humanitarios sen
timientos no serán seguramente los 
Baleares los que menor parte tomen.

A ellos pues me dirijo en nombre 
de un país castigado, en nombre de 
los que en la miseria lloran y sufren, 
en nombre de la humanidad. Cual
quier donativo por insignificante que 
sea tendrá inestimable vílor, cual
quier ofrecimiento será aceptado y 
agrad ecido.

Unámonos pues todos y contribu
yamos en la medidade nuestras fuer
zas á esta sublime obra de caridad.

Palma 23 Octubre de 1879.—El Go
bernador, Manuel Stárico. .

Núm. 611.
Circular.—Sr. Alcalde: Secundan

do los siempre elevados propósitos 
de S. M. el Rey y de su gobierno me 
dirijo á V. llamándole preferente aten
ción sobre la gran desgracia que afli
jo hoy á la provincia de Murcia.

Las noticias de aquel país son tan 
desconsoladoras y su desdicha es tan 
inmensa que España entera acude 
presurosa á remediarla.

De esperar es que los habitantes de 
esta provincia no sean sordos á la 
voz de la caridad. Mi alocución de 
esta fecha tiende á estimular este ge
neroso sentimiento, á cuya mejor 
realización contribuirán todas las au
toridades.

Sírvase pues hacer comprender á 
sus administrados la ocasión propicia 
que se les presenta de contribuir á 
una benéfica obra, admita en esa de- 
positaria municipal los donativos que 
>o le ofrezcan, remítame lista nomi
nal de los donantes para publicarla 
en el Boletin, organice comisiones y 
juntas para su mejor éxito, en una 
palabra procure que los resultados 
sean los más prósperos y productivos 
toda vez que estos son los laudables 
deseos de la Superioridad.

Palma 23 Octubre de <879.—El Go
bernador, Manuel Stárico.—Sr. Al
calde de.......

Núm. 612.
JUNTA PROVINCIAL

del Censo de la población.

BALEARES.

Sección directiva. — Ctrcular. — Son 
muy pocas las Juntas municipales del 
censo de la población que han remi
tido la Memoria á que se refiere el 
artículo 59 de la Real Instrucción de 

2 de Noviembre de 1877. En su con
secuencia he acordado que en el pre
ciso é improrogable término de quin
ce dias, á contar desde esta fecha, 
cumplan este importante servicio to
das las que so hallan en descubierto, 
sin esperar que se les recuerde la re
misión de este documento.

Palma 23 de Octubre de 1879.—El 
Gobernador Presidente, Manuel Stá
rico Ruiz. • * d S k

Núm. 613.
Sección directiva. — Circular. — Los 

Sres. Alcaldes, Presidentes de las 

RELACION de las cantidades que las Juntas municipales deben reintegrar 
documentos censales, con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 51 de Di 
ciembre de i STB.

i55‘22 I-

■------------------- ■

AYUNTAMIENTOS.

--------- -—-----------------
Total de 

hojas que 
se reinte

gran.

Cantidad 
que se 

reintegra 
por hoja. Pías. Cs

N.° de ho
jas de 

padrón.

N? de 
resúme

nes.

Alaró. . ................................ . . 176 3 179 0‘06 1071
Alayor. ....... ; . . . 160 3 163 id. 978
Alcudia...................  . . . - . 72 . 3 i'O id. 4*56
Algaida............................... - - 128 3 131 id. 7-86
Andrailx. . . .................... - . 226 3 229 id. 1,3*71
Arla.................................... . . 166 3 -169 id. 10‘li
Bañalbufar........................... . . 18 3 21 id. 1%
Binisalem........................... . . 58 .. 3 61 id. 3i'
Búger................................... . . 40 3 43 id. 2f 1
Ruñóla. ................................ . . 70 3 73 id. 4'^
Calviá................................... . . 84 3 87 id. 5‘21
Campanet............................ . . 92 3 95 id. 5*70
Campos . . ........................ . . 130 3 133 id. 7*98
Capdepera............................ . . 76 3 79 id. 4-74
Ciudadela........................... . . 250 3 253 id. I5‘18
Coslitx...........................  . . mis- 3 45 id. 2*70
Deyá....................................... . . 30 3 33 id. 1-98
Escorca ............................... . . 7 3 10 id. 0*60
Esporlas............................... , . 80 3 83 id. W
Establiments....................... . . 46 3 49 id.
Estallenchs........................... . . 22 .3 25 id. 1 -b»
Felanilx................................ . . 360 3 363 id. 21*78
Perrerías............................... . . 34 3 37 id. 2*22
Fornalulx............................ . . 38 3 41 id. 2*46
Ibiza. ■................................... . . 244 3 247 id. 14*82
Inca....................................... . . 220 3 223 id. 13*38
Lloseta.................................. 3 57 id. 312
Llubi................................... . . 76 3 79 id. 4*74
Llummayor.......................... . . 289 3 292 id. 17*52
Mahon................................... . . 499 3 502 id. 3012
Manacor............................... . . 480 3 483 id. 28*98
María................................... . . 52 3 55 id. 3*30
Marralxi................................ . . 100 3 103 id. 6*18
Morcadal............................... . . 84 3 87 id. 5*22
Moníuiri............................... . . 82 3 85 id. 5*11
Muro.................................... . . 126 3 129 id. 7*74 €
Petra.................................... . . 117 3 120 id. 7*20 c
Pollensa............................... . . 274 3 277. id. 16*62 q
Porreras............................... . . 158 3 161 id. ■ 9‘66 c
Puebla (La)........................... . . 155 3 -158 id. 9*48 [
Puigpuñent.......................... . . 50 3 53 id. 3*18 c
San Antonio Abad . . . . . . 122 3 125 id. 7*50
San José...................  . . . 120 3 123 id. TS 1
San Juan.............................. . . 60 3 63 id. 3*7^
San Juan Bautista . . . . . . 138 3 141 id. 8*46
Sansellas............................... . . 102 3 105 id. 6'30
Sta. Eugenia........................ . . 44 3 47 id. 2*82
Sta. Eulalia........................ . . 170 3 173 id. 10'38 f
Sta. Margarita................... . . 108 3 111 id. 6*66
Sta. María............................ . . 86 3 89 id. 5*34 d
Santañy............................... . . 193 3 196 id. ir76 S
Selva...................................... . . 158 3 161 id. 9*66 | d
Sineu................................... . . 158 3 161 id. 9*66
Sóller................................... . . 263 3 266 . id. |5*96 1 J
Son Servera........................ . . 80 3 83 id. 4‘98 . G
Valldemosa.......................... . . 52 3 55 id. 3*30
Villacárlos........................... 3 59 id. 3*54
Villafranca............................ . . 38 3 41 id. _ 2*46

Juntas municipales del censo de 
población se servirán disponer la¡r 
mediata remisión á la Secretaria 
esta Junta provincial del número! 
pliegos del papel sellado de oficio 
su equivalente en papel dereinleoPB 
que se ospresan en la relación 
abajo se inserta, para unirlos á |r 
documentos censales, con arreglo 
lo dispuesto en la legislación vigente

Pal niM^de ÓctUbríl de 1879.-í 
Gobernador-PrcsidCTite* Manuel 
rico Ruiz.

M.C.D. 2022
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Núm. 61á.
Sección directiva. — Circular. — Los 

Sres. Alcaldes, Presidentes de las 
Juntas municipales del censo de la 
población d<) esta provincia se servi
rán remitir á esta junta de mi presi
dencia en el preciso ó improrogable 
termino de ocho dias, á contar des
do esta fecha, las cuentas justificadas 
de los gastos ocasionados por el cen
so verificado en 31 de Diciembre de 
1877, sin dar lugar á recuerdos en el 
cumplimiento de este servicio.

Palma 24 de Octubre de 1879. —El 
Gobernador-Presidente, Manuel Stá- 
rico Ruiz.
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Núm. 615.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.-Cédulas per- 
sonalcs.-\A Dirección general de Im
puestos con fecha 8 del actual me 
dice lo siguiente:

«Esta Dirección viene observando 
qucobficncn ó han obtenido cédu
las de 7.a clase personas que deben 
adquirirla de clase superior, y para 
evitar este abuso que afecta grave
mente al impuesto, ha resuelto de 
conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 22 de la Instrucción, preve
nir á V. 8. que en lo sucesivo no so 
expida cédula de 7.a clase á ninguno 
de los que expontáneamente la soli
citen sin que se cumplan las pre
venciones siguientes:

1 .a No se expedirán cédulas en 
ningún caso á sirvientes y jornale
ros sin expresar en las mismas que 
son jornaleros ó sirvientes los que 
las obtienen.

2 .a Los inquilinos que soliciten 
cédula, tendrán que justificar el al - 
quiler que satisfacen con los recibos' 
o contratos.

1 3.a Para expedir cédula de 7.a 
clase á los que perciban sueldos me
nores de 750 pesetas se les exigirá la 
exhibición del nombramiento y titu
lo correspondiente.

De estas reglas se prescindirá 
cuando las cédulas sin reclamación 
de nadie se lleven á domicilio por
Que fundadas las que so reparten en 
^.padrón; reparto territorial ó ma
tricula industrial la expresión y jus- 
‘dicacion ya constan debidamente.» 

i p 'lue Ile ‘úspucsto se inserto en 
61 Boletín oficial de la provincia para 
conocimiento del público, y á fin de 
Que por los Sres. Alcaldes, encarga
dos de la espendicion de las cédulas 
personales se cumpla extiictamente 
cuanto se ordena.

Al propio tiempo les recuerdo 
inuy eficazmente las disposiciones 
We prescribe la Real orden fecha 9 
de Agosto de 1877, inserta en el ci- 

periódico oficial n.° 1645, pues 
de suma importancia la tengan 

Presente.
De quedar en cumplimiento en to- । 

sus partes esta orden circular se 
d;rviran darme aviso los Sres. Alcal- 
ts a vuelta de correo.
i20 de Octubre de 1879.—El

Económico, José Moreno de . 
herrero.

D.

Núm. 616.
ociado de impuestos. — Circular. 

hiendo indispensable desde el dia 15

del presente mes la exhibición de la 
cédula personal del corriente año eco
nómico, á todos los que verifiquen 
personalmente ó representando á otros 
cualquier acto de los expresados en el 
art. 2.° de la Instrucción para la ad
ministración del impuesto de 21 Julio 
de 1877; encargo el más exacto cum
plimiento á los funcionarios á quienes 
las disposiciones del capítulo y título 
1. de de dicha Instrucción imponen 
el deber de exigir la exhibición de 
aquel documento, pudiendo los que lo 
necesiten solicitarla á esta Adminis
tración hasta tanto se verifique el re
parto á domicilio.

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial, de la provincia y periódicos loca
les, para conocimiento de las personas 
á quienes puede interesar.

Palma 21 Octubre 1879.—José Mo
reno de Guerrero.

—J—-■ ■ ■ /'

Núm. 617.
Negociado de Contribuciones.—Cir 

cular. Es propio de mi carácter, 
procurar, donde sea que administre, 
que se haga la recaudación de las 
Contribuciones é Impuestos, con el 
menor gravámen posible, lo que se
ria fácil conseguir, siempre que el 
cuerpo contribuyente, atendiera á 
su deber y á sus mismos intereses.

Inspirado por estos sentimientos, 
iroximo el dia en que ha de satisfa

cerse el 2.° Trimestre del actual año 
económico, cuya cobranza se abrirá 
el l.° de Noviembre, he querido re
cordarlo con anticipación, por me
dio del Boletín oficial y periódicos 
de esta ciudad, para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Es de desear, pues, qué haciéndo
se por los contribuyentes el debido 
caso do este aviso, se servirán acu- । 
dir, desde el día citado, á depositar 
el impuesto de sus cuotas, en los si
tios designados para la cobranza, y 
no duden que de este modo, no po'- . 
dré menos de agradecerlo, toda vez 
que así me evitarán la aplicación do . 
las medidas coercitivas, que me im
ponen las Instrucciones. (

Palma 21 Octubre 1879.-El Jefe < 
económico, José Moreno de Guer
rero. ¡

Núm. 618.
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Terminados los repartimientos de 
consumos y cereales y el de la sal 
correspondientes al actual año eco
nómico de 1879 á 80 estarán de ma- 
nihesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias a contar desde la fecha del pre
sente anuncio y pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Escorca2l Octubre de 1879.—El 
Alcalde, Juan Solivellas.—Por A. de 
de la J. R.—Antonio Rollan, Srio.

Núm. 619.
■. Andrés ( allega Juez de primera 
instancia de Palma y distrito de la 
Lonja.

, En este Juzgado y actuación del 
infrascrito se ha presentado escrito 
por parte de Sebastian Golf y Cabot

pidiendo la declaración de pobreza 
con citación de Miguel Coll y Cabot 
y otros, al cual recavó el auto si
guiente:

Palma veinte y ocho Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.

A lo principal traslado por seis 
días á Francisco, Juan, Guillermo, 
Miguel, Antonio, Catalina, Margari
ta Coll y Cabot y Juan Garau como 
marido do Antonia Coll y Cabot y al 
Promotor fiscal, habiendo por exhi
bida la cédula personal de Sebastian 
Coll y Cabot, y en cuanto al otrosí 
como se pide. Lo mandó y firmó el 
Sr. Juez ante mi doy fé.—Andrés Ca
lleja.—Antonio Tomás.

Siendo ignorado el domicilio de 
dicho Miguel Coll y Cabot se le cita, 
llama y emplaza por medio del pre
sente para que evacúe dentro del 
término fijado en la preinserta pro
videncia el traslado que en la misma 
se le ha conferido parándole en caso 
contrario el perjuicio que hubiere 
I ligar.

Palma treinta Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.—An
drés Calleja.—Por su mandado, An
tonio Tomás.

Núm. 620.
En virtud del presente edicto, se 

saca a pública subasta por termino 
de veinte dias, el predio llamado Son 
Fullana del Pou, propio de Juan Za- 
noguera y Salva, sito en el término 
de la villa de Llummayor con casa 
rustica en el construida, siendo su 
ostensión dé poco ménos de seis 
cuartcradas equivalentes á cuatro
cientas veinte y seis áreas diez y 
ocho centiáreas próximamente, linda 
por Norte con tierras de Maria Con- 
testi, por Este con camino antiguo 
de Porreras, por Sur con tierra de 
Bernardo Llompart v por Oeste con 
la de herederos de D. Salvador Fer- 
rer: ha sido justipreciado en quince 
mil decientas pesetas. Y se vende á 
instancia de D.a Maria Seguí y Bor- 
net, para con su producto cubrirse 
de la cantidad que acredita contra 
dicha Zaoogueraen capital, intereses 
y costas: quedando señalado para su 
remate el dia diez y siete de Noviem
bre próximo á las doce de su mañanapivAimuam» uuuu uc su manana 

| en los estrados de este juzgado. En
, su consecuencia quien quiera intere
sarse en la licitación acuda en ios 
estrados el referido dia y hora que 
será rematada al que ofreciere mejor 
postura siendo legal bajo las condi
ciones siguientes: Que el comprador 
deberá conformarse con la ostensión 
que realmente tenga el predio sin 
que pueda formular reclamación al
guna; que el camino que hoy dia 
conduce desde el vecinal que hay en 
sus cercanías, á la casa del predio 
atraviesa otra propiedad y no cons
tituye servidumbre y (pie serán de 
cargo del mismo, los gastos de su
basta, remate y demás que ocasione 
el traspaso.

Palma diez y siete Octubre do mil 
ochocientos setenta y nueve.—An
drés Calleja. —Por su mandado An
tonio Tomás. .

3 
Núm. 621. 
a r t il l e r ía .

COIIANOANCIA g e n e r a l  s u b in s pe c c io n  
d e l  d is t r it o  d e l a s is l a s b a l e a r e s .

Vacahto una plaza de Auxiliar de 
Al mácenos de 3.1 clase en el Parque 
de qP|a™=ínOna’ ,dotad6 C0D él sueldo 
uc 91 oO pesetas anuales opcion á 

PaslV05 X á los ascensos re- 
fc amentarlos, sera provista cor, seje- 
cion al articulo 6." del reglamento 
del personal del material v al 7 ■’ de 

dC dc Febrer° de 
18,8 por los sargentos de! Cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reempla-

Reo pertenezcan, y á falta de es
tos, poi licenciados, también del 
Cuerpo, prefiriendo á los de mavor 
graduación. -ur
In^nr13’, °bjCt0 Sc elrculará entre 
los referidos sargentos, que pondrán 
al pie do esta circular el «enterado» 
y se publicara en los Boletines ofi
cíales de esc distrito.

Un reglamento del personal del 
material sé tendrá á disposición de 
los aspirantes en el lugar (me V. E. 
( ne’ Para puedan enterarse 
de el, en razón a que deberá some
terse a sus prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si estu- 
x leben en activo, y directamente si . 
licenciados, a esta Dirección Gene
ral para antes del dia 1?deDiciem- 
me pioximo venidero, acompañadas fc®*6 'a fliiaCiOn Ó Wcias 

. Paln;3 j8 Octubre de 1879.—Es co
pía El Coronel Teniente Coronel se
cretario, Enrique Truyols.

Núm. 622.
¿a/mto económica dd Hospiiai mtlilar 

de Palma,

Hace saber: que no habiendo cau
sado remate las dos subastas inten
tadas en los dias 23 de Mavo v 5 de 
Setiembre ultimo, con objeto de con- 
tiatar el suministro de la carne ne
cesaria durante un año en dicho cs- 
tablecimiento y dispuesto por la Jun- 
a^nomica del mismo en sesión 

de este día se proceda á la admisión 
de proposiciones sueltas en el espre- 
sado fin, se convoca por medio del 
piesente anuncio á las personas que 
deseen tomar parte, para que pue
dan presentarlas desde hoy hasta las 
doce de la mañana del día'24 de No
viembre próximo en las oficinas del 
i eferido hospital donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones y se 
darán las esplicaciones convenientes 
á los que quieran interesarse en el 
servicio de que se trata.

Palma 22 Octubre de 1879. —El Je
fe del Detall Srio., Miguel Marín.— 
V.° B.°—Alemañy.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Roque
tas, provincia de Tarragona, en solicitud 
de subvención del Estado pura construir 
un edificio con destino á Escuelas pú
blicas de primera enseñanza:

Considerando que está demostrada la

M.C.D. 2022



Núm. 623.4
necesidad de la obra en proyecto, por i 
cuanto los locales en donde hoy se da la 
enseñanza son alquilados y de malas I 
condiciones, encontrándose ademas en 
estado ruinoso, basta el punto de haber 1 = 
ordenado la Autoridad de la provincia 
un reconocimiento, comisionando ai Ar-1 
quilceto para buscar en el pueblo otros 
locales, que no ha sido posible eocon- I 

lF Considerando que de las actas de las - 

sesiones celebradas á este objeto por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados, I 
aparece haber acordado consignar en el 
primer presupuesto la cantidad de tOO 1 
pesetas, y en el del año siguiente la de 
1.080 pesetas, con más el producto del 
aprovechamiento forestal de los dos anos 
y realizar la conducción de material por 
medio de prestación personal; cuyo va
lor total se calcula en 14,414 pesetas. I

Considerando que el proyecto esta 
ajustado á lo que determinan las dispo
siciones legales vigentes en la materia, 
y ha sido formado por el Arquitecto pro- I 
vincial, importando el presupuesto dJ 
mil 149 pesetas y 61 céntimos:

Y considerando que han informado 
favorablemente la Comisión provincial, 
la Junta de Instrucción pública y el ins
pector del ramo, haciendo notar este 
funcionario que son cuatro las Escuela 
que el edificio proyectado ha de con- 

teDYisto3 la Real órden de 24 de Julio 
de 1856 y el »rt. V de la de 22 del mis
mo mes de 1874; y de conformidad con 
lo informado por el Consejo de instruc-

Factoría de subsistencias de Palma.
NOTA de las compras verificadas en

Dias. NOMBRE d e l  v e n d e d o r  _

Mes de Octubre de 1879.
dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

CLASE DE ARTÍCULOS.____ qq. métr^

CANTIDAD.

Kilógs Hectógs

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

15
15
15
15

15

6Í0S ^bl=í R=v (Q. D. G.) b, tenido á 

bien conceder al Ayuntamiento de l.s 
Roquetas, provincia de Tarragona, u 
subvención de 19.571 pesetas) 81 cen- 
timos, equivalentes al oO por I ,
importe total del presupuesto de, k 
Abras con cargo al cap. Ib, »rt. i. uei presupuesto vigente de este Ministerio, I 
y corneo auxilio para la construcción de 
un edificio destinado a ^cuelas pub 
cas- cuya suma le sera librad» por la 
Ordenación de pagos de este 
á favor del Alcalde-Presidente del ex 
nresado Ayuntamiento, previa aproba 
^on de la-basta de-as ob^cuan-

clonadas obras, con entera sujeción al 
provecto presentado, y que en

¡nvertido igual ó mayor cantidad que 
la que es objeto de esta concesión.

De Real orden lo digo a 4. 1- P 
su conocimiento y fines correspondien
tes Dios‘guarde á V I. muchos a^s. 
Madrid 16 de Setiembre de 18 J. L. 
Toreno — Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura e Industria.

^Gaceta del 29 de sehemDre.)

a n u n c io s .

D. Baltasar Cortés. . 
El mismo. . . . • 
El mismo.'. . . - 
D. Jaime Colomar. .

D. Baltasar Cortés

. . Harina de 1.a clase.
. id. de 2.a id. .

. . Id. de 3.a id.

. . Leña.

Cebada.

Palma 21 de Octubre de 1819.^E1 Administrador, José Ripolt.-V." B." El

Factoría de Utensilios de Palma.
NOTA de las compras verificadas en

Dias.

Nitro. 624.

14

10

» 
» 
»
»

J) 
» 
» 
»

46l50 
43lo0 
?9l » 

2*25

Raciones de 6‘93"5 litros.

1.440 0‘9í

Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Mes de Octubre de 1 879.
dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

NOMBRE DEL VENDEDOR. _

16 D. Miguel Forleza. .

CLASE DE ARTÍCULOS.

Aceite de 2.a clase.

CANTIDAD.

Litro*.

100

Palma 21 de Octubre de 1819.-E1 Administrador, .losé Ripoll.

Núm. 625.

Factoría de Subsistencias de Mahon.
NOTA

Dias.

20
20
20
20
20

de las compras verificadas por

NOMBRE DEL VENDEDOR.

Sres. J. Pons y Hermano . .
»
»

id. id
id. id

D. Francisco Tomás. .
Bartolomé González. .

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

a

administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

t

pr e c io  
de la unidad. IMPORTE-

ARTÍCULOS. CANTIDAD.____ Pesetas. Pesetas. _

Mahon. Harina de 1 .a 10 qq. mélrs.
20 ' » »

48‘50 
44‘75

485‘ » 
895‘ »

id. id. de 2. 391 » 390‘ »
id. 
id.

id. de 3.a 
Cebada del país. 
Leña en rama.

10 » »
32 fanegas.
40 qq. mélrs.

6‘57 
IMS

210‘24
70‘ .»

id.
To t a l . . 2050‘24

Moneada.

ti 
q

. 1 I a v-.n W ihé —V 0 B El Comisario de Guerra Inspector,Mahon 20 de Octubre de 1879.-E1 Administrador, Juan \.m M .do . V. m_______________

Presidente, Sr. D. Hériberto Granel! y
P'TlniGr* •

Yice-presidentes: primero, D. Antonio de 
Mendivir v Borreguero; segundo, D. José 
Clemente de Villalba y Pellwer; teiceio, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé Ramonell y

Director de almacén, D. Manuel Peinadoi 
v Aparicio; .
‘ Inspector, D. Jaime Roselh» y Fybu, 

Secretario, D. José Ignacio Gilabert y

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento^ 
sposiciones vigentes, relativas á tan inv

loy de 16 do diciembre de 1876, mlrodu-
cito» de ün'gra'n nto'efr™» ReaK di¿posiciones vigentes relativas^6 ton i»

■ ' enerales, y diferentes popiante ramo: concordadas y anotada, p 
tienen á su car- j) José yiñas y Oi üz, abogado del llusu 

Colegio de Madrid, encargado del Aegoci 
do de Pósitos en el Ministerio do la Gober

Y otras disposiciones gi 
formularios de trabajos que t 

go los Municipios. 
Cuesta 8 reales.

c 
c 
d

l a  c r u z  r o j a .
ASOCIACION INTERNACIONAL 

nn SOCORRO Á HERIDOS e n CAMPANA Y LICHAS
CIVILES. _

ASAMBLEA DE LA SECCION
Sesión delude Julio de 181». ,

Se aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero ultimo por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifre 
como igualmente la Junta de Gobierno do 
la misma nombrada al efecto, en la k rm

n°vtce-secrelario primero, D. Antonio Es- 
lades y Gallur; y segundo, D. Juan Lamps

Alcover.

ÍAI BA ISLI^CIQISES 
comprensiva de la ley electoral de 20 do 
agosto de 1870, en cuanto so rehere a os 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
con las novísimas reformas introducidas e 
ella por la ley de 16 do diciembre do 18/6, 
extractos marginales en cada uno de sus ar 
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desdo l .ü de setiembre de 
1RT0 une se hallan vigentes todavía, ,

Se vende en Madrid, en casa del autor 
calle del Arco de Santa Mana—1J— 
cinal izquierda, al precio de dos pesetas

Los pedidos se harán adelantando su 
porte en libranzas del Giro mutuo ó le 
de fácil cobro.

CASA FUNDADA EN 1178. l6c 
Relojes de torre Mslema Schwilfiue

lri»^HiPP,PToW»
Obras en prensa de D Ensebio Freixa y las electioaes todoaÓTlclos p^e.tobíS y Hoe|
rbasó, Jeto honorario de Administración modelos y toimnUi o» P J repre8enlante en España «•

do caro

Rabasó,
civil.

y servicios de las mismas. 
Su precio 2 reales.

siguiente:

DE
AYUNTAMIENTOS

d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s , .
ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial do 20 de agosto de 18*70; la novísima

Unico representante en España, * 
ñer, relojero, Tudescos, 25, Madr* • 

Tarifas gratis, francas de porte-

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reales- |
PALMA.

lemxMA d k Pe d r o  Jo S6 <.e l *b e RT.

M.C.D. 2022


